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Artículo lº: El Poder Ejecutivo Provincial instruirá a la Fisca 

lía de Estado a fin de que adopte las medidas per

tinentes para que los albaceas de la sucesi6n de doña Emma C. -

Spinetto, den estricto cumplimiento a la manda de la testadora

de crear con el patrimonio que legara a esos efectos, una Escue 

la o Universidad Agrícola Ganadera en la localidad de Cereales, 

de esta provincia. 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve -

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco.-
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SANTA ROSA, 1 3 01 e 1985 

POR TANTO: 

' '· d 1 P . ' - ' 1 ' / ~ Of. ' 1 1 . . Tenga~e: .ppr Ley e a · rov1nc1a: ' D·ese a Reg1s~o 1c1a y a Bo 
letín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-
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AL DE LA GOBERNACION, 1 3 DJ e 1985 

Registradi la presente Ley bajo el -
NOVENTA Y SIETE {897) .-
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